
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00670 00 

 

Por secretaría, atendiendo el oficio remitido por el Juzgado 6° de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta Ciudad, infórmese el 

estado actual del expediente de la referencia, así como que, mediante 
proveído del 15 de diciembre de 2020, se dio apertura al mismo. Ofíciese 
como corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 

 

 

 
DS 

 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 117 de fecha 17 de agosto de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez Municipal



Civil 035

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 163baca660db73fee3bd8c2cf46dc5239de526df12bff5f404b0f0aa48da2398

Documento generado en 12/08/2021 02:08:08 p. m.


